
ANO W. 1805. Miércoles ~i dfl Eiiorn. NUMERO 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Ss iuatttite A eito peti idico ón \>\ Uuilncciun cusa <lu ]). Josí: (}. KEDOM)!),—rcaUé de In te r in* n." 7 ,—¿ 90 w . «1 «fio, 50 el semestre y 3? el trimeotri. 

- LoiniVuneioi se in.-iertuníii « inodio real línea pam lo3; suscritores y un real linea pni a los .que no lo sean. 

lin ijiie cii¡m¡>:iii'litii al tlhtrilt). tlis/Hnitlr/ni /¡ue su fije m éjemplur en el sitio 
de ctishunbre. dónde jiermivmerá Imslu (¡'•recibo del nimero siijiiieule.'. 

» í.os'Secreían'&s ciii'íufiíft lip mrttvroar los fliihlines colecc'wnnihs onhnu* 
dameiile para su emwhriiucion i¡iie deberá verificurte cada año. ¿ÍUH'I'J (fe 
Setiembre de 1 8 3 0 . — O m m AI.AS.» 

nmm\ DEL CIHSEJODE imim. 
' S. M . la -llcina imoslia Sn-

finia (Q. l i . ' C . ) V su niigiisla 
l i i ' i i l fjimilía ciiiiliiiriiin vu cslaeor-

ti tu uuvuduil un su iiiipui liinle 
f salud. , : . .:/J;. ' . ,>! 

DEL ÜOBIE'.lNn DE PUOVIN'CU. 

Núm. • 4. 

Vor rraunria de D. Joaquin Yaldor-
rpy, so llalla vaesnle la plaza de Alcai
de la .Carecí de Aslorga, en osla prn-
vinda, dolada m\ huanlidad de 2200 
vs.'V|"amraVs. 1/is aspíraules ii ella que 
delii'ii saber .leer, cscrihir y ¿'onlar, di- ' 
rigilán sus splieiludes suscritas por ellbs 
misinos á esie Gobierno dé jirorincia en 
tcrniuio de -un' mes' eónlaudo'iU'Hte el 
(lia de la pubicacion de csle. anuncio 
en el lioleliit oficial de la inisnia; 

A la exposición acnnipanarán los as-
piranles. l . ' I .a le. de baulismo que jus: 
liliqae la edad no menor de 30 mííos. 
2 . ' La parlida de malrimonip. 8.* Cer-. 
(ificacion de moralidad, buen conceplo 
público y de.no cslar procesados,¡espe
didas por las aulorUlades de les pueblos 
de su residencia; y 4.* Documeiilos que 
juslilíquen lener arraigo 6 que respon-
ilanjipor ellos personas que lo leiiiran, 
(ibl¡¡s:iKlosc á ¡ireslar la correspondien-
le fianza.—l.eon D de Enero de 18C3! 
¿ G e n a r o Alas. 

Núm. S. 

Junta procincial de Instrucción : 
piibtiai. 

f n conformidad á lo prevenido en el 
arlirulo l o dd Ile^lanienlo vigente de 
( Xüinenespara niaeslros v maeslras de 
•1.' enseñanza, esla Jimia lia acordado 
seúahr el riia í) del próximo mes de 
l ebrero, para dar princinio'á los cx-
Iraoidmariw que en dicho mes deben 
celebrarse. Con Iresdiasde aiilicipacion 
ni señalado pura los ojercidns ios aspi-
ranles debrrániirésenlar en'la SecreJa-. 
l ia ('e esla Coi'iioracion sus solicitudes 
dirisidas al I'ivsideiilí (le la. mismá 
¡¡i.,(iiii¡>afiaiiilo losdoeuiiienlos siguientes: 
=!._" copia U'jralizada de su pnrlida de 
baulisii'.o, por la que ticredüeu tener íiO 

años c.imiplidos los que aspiren al liliilo 
de cleiiienlales y 21 los que opten al de 
super¡ores:=2." cerlificacion del Direc
tor de la Escuela formal donde hubieren 
esludiudo, por íit qiíí "áéfeililen "báter 
cursado y (irobado los esludios que el 
>Y¡¡wnlc[írniu-ama seftala:=3.' olra del. 
Alcalde y párrocii del pueblo domle hu
biere residido después de lerminados los 
esludiiisqueacreililifiguiilinenle la buc-

iiia cóhdiicla miu'al y pblilicá del 'áspi-
i'anle:=4.' el papel de reiiilegro corres-; 
|ipi|diente á los derecbos -.dó" espedicion 
del tílttlo & tiue aspiren; y úllimaniciilé, 
cuatro muestras de escritura en letra de 
dislintos lamaíios, desde el tipo mayor 
basla el.iim-too-dtHa-ttftfin'ílir 'Kspá-
ñola. 

. E-tos exámenes tienen para los niaes
lros el eanícler de extraordinarios, y 
por lanío no serán; admilidos los nspi-
ninles que, no •acrcdi'en hallarse com-
iwradWos en aiswno.de Uis . casos. que. 
prefija el árl , 12 del citado Heglainij'nlo. 

Terminados los exámerics de los as- • 
pirantes á niaeslros, se procederá á' los 
de lasmáeslñis,' las cuáics deberán pre-
senlaren el plazo para aquellos prefijado 
sus soliciliides,dirigidas igualmente á l . 
Presidente (le esía Corporación y acom-
pailadasMc los documentos siguienlfjs: 
copia legalizada de su parlidadebaulis-
mo por la que acredite Icnei- 20 ailoá 
t'umillidps; cerlificacion de su buena 
coiiduciá inoral y iiolilica, dada por el 
Alcalde y Cura iiárroco del pueblo de su 
residencia ordinaria; fé de casada,- si la 
aspirante lo fuere, ó en olro caso, cerli
ficacion que acredite su estado civil; una 
lisia expresiva de las labores que haya 
de presentar en e í exánien, las'cuales de
berán oslar sin concluir y en disposición 
de ser (.•onlinuadas á presencia del Tr i -
bunul;dos inueslnis de escrilurcí en le
trado dislinlos tamaños, y úllimamenle, 
el papel de. reinlegro corréspondienle á 
Jos derechos de expedición del lílulo á 
que bplen. beon 7 dé Enero de 1803.= 
E l IVesidenle, Genaro' Alas.=lJeHÍgno 
llevero; Secrélario. 

• • Núin. G. 
SECr.'lOM D E F O M E X T O . 

AtjYktiUxirii, I«iliistria y Ci>meirio. Ne-
¡ixiútto l.'—MOKTES. 

Para que los expedientes (le 
•a | irom'li¡ i i i i¡éii los lurés ia lcs en oí 
l i résentc ano puedan Iraini laisc 
cón. l:i prontitud (¡ue es necesaria 
i lin lie (|iie su resolución sea Opoi-
luna , o d e m á s de o n o r g n r nueva-

nienlii i Indos los Srcs. Alcalá a* 
lo preserilo cu mi circular do 1." 
de Qelukrn de 1860, insería en el 
Bultíliu Olicial de «.•sli provineiii 
núm. ÍJ coitcspondieiito al 21 do 
Uneio do 1801; de acuerdo con el 
Ingeniero del rumo y oida hi Sec
ción ilc Foinento.lie dispuoslo que 
en dicluis expedientes sé observen 
las reglas siüiiieiilos, ¡idénn'is1 do 
ai|iiell:is eíi lá.pá'iílO ((lie por estás 
no sean réruruiadas. 

,1 . ; —Los Ayuntaniicnlnj^njos; 
^rith'^^Tirardar^ «'ó tór» do 
cada año impror'ogablemoiito acor
darán con asislentia de los Alcal
des podáñeos de los pueblos de su 
inuiiicipio el aprovccbamieiilo pi i -
ramenle necesario para ol consumo 
de sus vecino» dij leñas pai a hoga
res, de piislos para sus ganados, y 
de maderas parniíperós dcrlabraii-
za y recomposición de puentes. 
.-, ' i . ' — l i n esta inisnia sesión se 
examinarán ¿ iiifuruinráii las soli
citudes que iiccesai'iamcnlc para 
culunces delien Iiabcr presentado 
los partieul.ires que necesitan ma
licias para construir nuevos edifi
cios ó reparar los antiguos, .en las 
cuales se habrá hecho constar par 
un.maestro ca.rpiuleco ó «tarifo la 
clase y número do las maderas ne
cesarias para el olijcto queso soli
citan, la coiifonnidnddcl pueblo feii 
la .pcliciún del particular y la no-
loria necesidad con queaipiullasse 
piden. 

5.'*—Hel acta do esta sesión los 
Si ios. de los Ayuntamientos, espe
dirán ccrliricacinn por duplicado 
eli papel.sello de olicio espresan-
do cu la misma(jiie hrmencionada 
certilicacion se da por duplicado y 
á cada una la tu onipiiísarán con los 
estados duplicados la.'iibíeii para 
cada certilicacion con arrógloá los 
modelos núm. 1.° y '2.° que van ¡i 
conliiiuacion y estos estarán jirina-
dos de los Secretarios y visados 
por los Sres.: Alcaldes-.y sellados 
con el deque', use el Ayiiutauiieuto. 

A : ' = \ A ) S Alcaldes bnjosu mas 
csliicla rcspon.-abilida.l, remitirán 

las espresadas certificaciones coa 
su esliido duplicado cada una se-
gun «pieda .prevenido acoinpañán-
dolas con olieio untes del dia ó) 
de Eneni do cada afto á la Sec
ción de Fomento, en la inteligen
cia que si dicho dia no esluvieseu 
remitidas las repetidas ccrlilicacio-
iics so niedará cuenta par dicha 
Sección para acordar la providen
cia qiie haya lugiir. 

5."—Ueciliidos que sean eslos 
a;xpcilicnlcsIetria"Seccion "tic Fo-
mentó se les dará la Irainilacion 
que corresponde según las disposi
ciones legales del caso, y conliailo 
en el ce/o del Si'. Ingeniero de 
Montes y del personal del ramo en 
la práctica de las diligencias (pie 
los corresponden de reconocimien
tos, designaciones y demás, es
pero (júc el dia 1.'deAgosto es
tén lodos los expedientes reraiti-
dos á dichoSr. Ingeniero, para que 
este pueda ¡nlurmarliis en todo el 
mes, de manera qua el 1." de Se-
liembi'i! se hallen en.la Sección de. 
Fomenlo para las resoluciones que 
huya lugar, dobieifdo advertirá los 
Si os. Alcaldes que si por su moro
sidad en. las diligencias que les 
compolen se velvasnse esto servicio 
según queda dispuesto, les exigiré 

.severamente la'responsabílidad en 
que incurren. 

0."—Los Sres. Alcaldes por me
dio do !os pedáneos respectivos y 

. fijación de este Boletin en la casa 
consistorial darán publicidad á os
las disposiciones, dándome con to
da urgencia conocimiento de ha 
berlo así verificado. 

'Reeneargo y retacar garó i'ice-
sanlctnente elcumpUmieutode eslux 
d'mpósictones y me prcpungo a r 
regir seeeramenle la menw [alia 
c» el ¿Kirlicidni', IJ?O:I citcro *¿. de. 
18(53.—El- Gobernador, Gcuurb 

M a s . • • ; ' ' 
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Koin'bres de 

loa puelAos 

<jtie api'ove-

olian. 

Ni'unero 

de veci

nos de 

cada uno. 

Líiraclie! -,20.-

; ' Apravecliifmiento solicitado fiór te purblos- V 

Nóniljres de 

l'osii:üiites2 

que han de 

aprovecbor 

•a 5i 

Beualüá. 

Xúmna-y jespi'eies de ¿fwet : 

Tíira.ai^erofj. 

de liilji'ñrizál' 

í O rnWe.: 
"48 "! ' -1 l iaya. 

.( Seboro 

. / 

•'pneuteáí' 

._a).'S 

!* ta 

: r i ' . ;•.( • i - i • 
' ,• o.i.-.--/.»;. 1;̂  . . . | . H ; ^ 

Í/ÍI tjmiuio jiueuli bhi pustur., = | Peso, de 

i • :.lte.i¡(irii!o,'i>n 

20 roble. 
340 

GiU-ollar Vacuno; 

•= 5. cnuifuno. 

L i n a r ^ ^ l I \ Kilóyra ' 
| ü ~ yus. 

200 .; C00. 0 . 

de loa iifonti's. 

Parte 
Tola l . apí'ovw-

— . • i:'hnble.-

•lIe»liixtes.-f!eciártnF-

• • 200 ' • 50 

Pardales Enero 30 de 1863. 

K l Alcalde, '•' 

Selló del,Syuiitamieala. 

, •El Jccfcláriá tlé] Aym'áairiicntOi 

•NOTAS:' Ln^AjMinthmíóntos solo ciilini ' i iri . con el ppdido^pguii .ya n jpne lá i lo jas ip i i z . pri^jpras c i i s i l l j s to i i lii& i , i is t i iHos, .ó;soa:en las de 
c n c s i ^ i i i l o s ' J ó lo^ ' i ^ ' í i ac i 'm le i iú i s ' y'dcSiignHcioup^,, , • .. ' .., 1 f "«¡••T.-'I ••,t>iy- '•' ;' 
' ' S i 'pnrá ostós (íkaij'os jos A'j 'uúlaniionlos lio pii i l icsen proporc ionárse l j i s^pi i (il. 90«a»ill<idc¡ in)|íicsot,l 'efl '(li 'áiicuiilado al forn¡iarloS.di) ari ' i ' -
(odas estas opei 'acioí iéS. . :. - " ."." •,• ..!,..« ,,,1 ¡ ''.'':;'; ' ' , . . . . ! . ' . . . - . > ' . • • . 

¡Ti " ' »TT 

Dfsignaron rf<?-«j»roi^Aji.»%rftótwm(rf«íftwjwjé páYa jgrtiáilam..' ' • _ . ' . ' ; 
• " ; • "eii <d AymUtmiihli) de PUrdcítes pdva elmoUlo ISÜó, , ¡ ...A.'.S.* Í!3;* dli»íiHlo-fom'lal¿-- •Subcom-.ircasde SancieUo.-

. Xombrós do los 
i 

solicitantes. 

Juan González. 

Pueblo de su 

• vecindad.. 

Nombres de, 

los montes en'Pertenen 

que se áprove- bia de los 

cha. ' mismos. 

Laracbe. Rioscuro. 

Niímero y es

pecie do tir-. 

boles que 

se solicitau. 

Larache/ 
20 roble., 

A áljyo. 
•3 cíippo. 

Dcsigmáon del aproecchmimifo, que pede: hacerse. 

.Numeioy es, S'/a flimemimics. 
-pecié de:)ir-
boles que se' 

. designan^/ 

Altura,-1 
metros;. 

J O . roye . 
2 ' buya. 
"4 ali«). 
3 cbu^X). 

4.00 
3.00 • 
rCSO • 
â o1 

Base 

metros. 

Valor del a/irove-
c/tamicnío. 

Por uni
dad. 

0.30 
0.25 
O.aS. 
0)613 

R s . v h . 

10,00 
20.00 

«,.00 
«„Ü0 

T O T A L . 

Rs vn . 

40.00 
(iO.OO 
52.00 
4S,0.0 

O B S E R V A C I O N E S . 

Pardales, Enero 30.de. 18Q3. 

y.» B . " 
El Alcalde, 

K l 

E l Secrclario dcl Aviinlainicnlo, 

Tal parte, Julio 7 do 1805. 

<ic\ pintido fosiiOcmmmt i l i; . . 

V. T. 

Sello del Avuntamionlo. 

-NOTA. Lns Ayuntamiontos solo cub r i r án las.ciiico prii¡ioi;as cnsiUas, arreglámlosc p̂ ira ello ínjloJo al modelo. ,y pondrán los encabeza, 

dos de todas las domas, según el mismo, di'jandp las casillas.en bjafiup para que en su dia las cubran los eniplofi.los del ramo segmi las ins-

I ruec ioücs <juc aparti' de lo une se inodcla, tanlo.para este como pnra,.el número anlerigi ' , les dai'4 el Sr. Ingeniero. 

http://30.de
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fiel ii/irovec/iíiinimlu por t'l 

-. Limites deln ' 

t parte aprovó-

clialile. !.• 

?i. IIOMÉ C'iMKf 

E . T n I . 

Para aperiM :i. . ' ' 
! , v i ' ''' ' • l íaríí puérites. .de lahranza. „ • , , . ' . -

0 rolile. ( 1 
S. Tal . . ' . : 4 ha 

20 roble. 

Altiírp.' J 'Bpse. 

roble. \ 

(linlrilo. f omta l 

N ú m e r o j Limites de la Puraoion ,; l ALi)!i K U M iHIOTKtlliinElW.'" 

l-éaspáraj " , ' ' ., I aprove 

^.metros 0,30 nw 

, ;¡ 8 o l^po . ; 

Ta l parte.. Julio 7 de 18621.. 

I 

. ^ U a p a m p a s - Lllmien_> L e i i a . 

püfttcíí.1 

,1 ..1. -•¡i 

tos. tos. Ba.Vn 

E : T a l . \ Set.bro 

Maderas. 

Rs . vn. ; Ra. vn, 

, 2Q0 : ]: -S . Ta l , . ., O.li'rc etB. •,:AQ ;|-I)B: ha;ya';6 1840 

:':|;'-::,!: ' Ó. Ta!. ' '} ' . i ' ' ü e chopo 2/ '. • 

rom.. 
Lefia.::'Maderas. 

Rs^ivn. 

Aralor 
• Totat 
gene-

Bs. vn. 

2.200: 

E l ( iel 'disir i to ( ó subcomarca Jo.-

/:, * r. • •• ' -

j tlosignacion, lan solo'potiilrán'los éndiíljpzados de las casillas, .dejando éstas en blaneo para: que.'en- su dia'Jas Hénen los em^teádosi'det ramo 

I jlarso en todo á os lé modelo^ '(i'^n'de ci'ue haja la uniformidad precisa para que e l ó rden ftue.táiUo facilila1. y . i 'simplifiea;e\ Vrabajo, reine en 

tit>liknw<(lelq>Proiñnc'M de Luyo. 
CJBCUUfi ; 'Sü 'á : M i l . . ' ' ' ' ' 

Hnh'Qcctiñn ij Sqntrfad.—Negoriado 2 ' 

AiinMciuiiilo l;i sul fila I!.ir.l Ja construís-' 

non ilc un liostiUiil en ía villa de HWytleo, 

En •virlmí de lo dispiieslo enirioal ¿r^ ' 
don de.ñidel íícliwl he acordado sohalar, 
el día 29 (16 íiucro pi-oximp á las'doce 

i do su toafiam la ailjliiliradori' en' 
IMiljlica .subasta1 de; las 'obras lié consf 

• Iniccion (lo nn Hospilal iminicipal en la 
villa (le ISivMli'O, cuVO presupuesl^as-' 

Lcii' i ideá la canlidadde 178,94(!'rs: 33 
, wnl*. • •' ."' " ': 

1.a snbasla se cclelirai'á en los. térmi-' 
l nos picveniilos «n ol lleal decrelo de 27 
Ido l'olim-o de, 1858¡en esla Capilal coii 
lasislcneia del Ar'íiuilcclo pi'oviiitial yu i i 
1 Escribano, y en llivadco anlc el Alciilder 
i IWurjulor sindico y Sccrelario de! 
iAumlamionlo, Jialláiidnse de manil'icslb 
}desde el ilia déla feclia en la Secrelíiria 
^le osle (¡obierno y en lado diclioimmi-

Jt.cipio, los planos;, prcsupncslo ,'y comli-
u|('!oiies torrespondio.Hlcs. 

l ',s proposiciones se presentarán en 
f :fl>rg<» cerrados^rregladas ésaclamcnle 
^ ¡ d modelo (pie se .insoria ¡i conlimiacion,. 

la caulidad t\m. ha de consignarseen 
B;i Caja de nepéálus como "aránti.a pa:a 
Smiiar parle en esla .subaslu, será; la de 
fe.OOO reales en nielálico ó efeclus pi'i 
p l icos admisibles, l.n'iio 29 de Uieiem-
| b n ' de; 1802.—El (iiihernador, Vjceule 
|l.«/:ma. 

Mmlrío de projiosicio». 

Hon N. .N., vecino de...,.enteradodel 

aniineio publicando la- subasla .para 'Ia 
conslniccioaFíie nn hospilal en la villa 
de Ilivadeo, se eomproinele á tomar á su 
cargólas ospresadas obras con snjecitó 
ia! proycclo.y condiciones do las inismas, 
por.Ia ranlidad.de (en lelra) y como ga-' 
ranlia do la presente \)i'()\wsicion acoin-
pafla la carla.de pago que áei'edila lm-. 
bo.r hecho el (lépósilóí. prev'eiado.=lfe-
cliav'firinadelinteresado. , ' 

CIRCULAR NUM. 33G. 

^Aniinciíindo nuevn sidiasta pnríi la fions-
,.,: trucciun do un liospitil provincial.' 

Noiiabiendo tenido efecto por (Miado, 
lieiladores la sqliasla para la eonslnic-
cioii de un ho^iilal provincial que ha de
bido verificarse, en el 21 del1 corriente, 
lie, acordado amnreinvlo'do nuevo bajo 
e l lipo de 1.927.147 reales 78 cé/itimos 
a que asciende el presupuesto de las 
obras .deducidos 31.354 91 que. im
portan las indemnizaciones de terrenos, y 
con sujeccion á los plaiios yíondieiones 
aprobados, que se Hallan de' mnnii'ieslo 
en la áocrclaría de este Gobierno ;y en 
lalllircccion general de Bcneftccnrta y 
Sanidad, adonde podrán cnlérarse las 
personas á quienes interese. 

La subasta se celebrará á las doce, 
del dia 31 de Enero pi'óaimo, ante mi 
¿yútomlad y con asistencia de unseilor 
Diputado provincial, un individuo de la 
Junta do Benelicencia, del Arquitecto y 
\)« Escribano, y con arreglo alas pres
cripciones del Real decrelo de 27 de 
Febrero de 1852. 

. Las proposiciones se .harán en plic-' 
gos cen'ailos redactadas en los lérmiiios 
(pie .esprósa el modelo (pie so iiisertaá 
eonlinuacióii, y se depbsilarán eiiel bu
zón ((iie al efecto se liallara <¡n lá pbvie-
iriíí dé eslu..Gobierno en el (lia y tiáslá 
la hora fijmlos navaila, subasta. 

Serán desechadas las . ])ropos¡c¡()nes 
que no estén ralacládas en los términos 
indicados, y las á que no acompañe la 
carta de pago deniostraliva'de haber 
consignado eii la caja de Depósitos o í 
uno por cionló del imporle de las obras; 
esle ilocumenlo se devolverá-lenninado 
el acto á los liciladores' cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas, rete-' 
niéndose .solamente el del que hubiese 
obtenido la adjudicación ele te -Miras, 
pára los efectos cwespoiidiejiles.. 

Lugo 29 de Diciembre de 1862.—El 
. Gobernadór , Vicente Lozana. 

Múdelo de.proposición.. 

Don X . K . , vecino-de enterado 
del anuncio para la adjudicación en públi
ca subasla de las obras de un hospilal 
provincial en ta ciudad de Lugo y del 
proyecto, presupiiaslo y condiciones fa-
eutlativasy económicas de dichas obras, 
se compromete á lomarlas á su cargo y 
á ejecularlas con arreglo al rilado pro
yecto y condiciones por la cantidad de 
(en letra) y como garanda de la présen
lo proposición acompaña adjunta locarla 
de pago que acredita 'haber hecho elde-
pósito correspondienle. 

Fecha v firma del Interesado. 

Jmta Superior (fe reparación ile tem
plos y eili/icios eclesiásticos de la Dió

cesis, de Oviedo. 

iiEsla-Junta de Dióc.esi acordó sacar 
•por segunda vez éiucsla capital y'; en la 
(leí partido judicial de Aslorgá :ei'dia21 

-del próximo Enero las obras''do reedifi
cación de ta Igesia parroquial' de '•• lüo-

'friodeÓrbigo, cuyo presupuesto ascien
de á, 25.428 reales, deducida ía presta
ción vecinal. 

Lo queso publica en elJiólelin ofi
cial de la provincia para cohóeltiueulo 
de los que, sujetándose á lo dispucsl» 
en el Real'decreto de 4 do Octubre y 
Real O, inslruccion 5 del mismo del áfio 
próximo pasadode 1801, quieran lomar 
parle eii el remóle puyas coiídicionés se 
lialtesm domanifieslo en eí expresado 
Juzgado de Aslorgá y en l a ' Secrolaria 
de esla Jimláhasla que se verifique el 
veníale., Oviedo 31 de Diciembre de, 
18621—1». A . D. L. J.—Francisco Gar
da Suarez, Sccrelario.' 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRÍTORIO 

Secretaria de Gobierno de la Á'u-
dkm'ta de Yalludolid.' 

En la Gaceta, de 16 - díl aelmt se 
halla insería mía Real ór(le\ eapedi-
da por el Ministerio de ilacicndu con 
fecha d e l « . ctip tenor es como sigue: 

limo. § i \ : He dado cuenta á la Uein 
(Q. Ü. G.) del expediente instruido en 
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Í'Ü: 

esa Diroccioii gfiwral con molivo il^ las 
ilmlas susritattos rtsjxH'ío a\ vn»\o de 
(lülorrainar d valor liquido de las 
herencias, que ha de servir de base para 
«1 uso del sello, con arreglo al iiárrafo 
8.' del Real decreto de 12 deScUciubrfi 
de 186Í , del cual resulla: • 

Que los Nolarios del Colegio de Bar
celona, fundándose en dicho párrafo, se 
atienen a la declaración de la parle ins-
lanlepara extender las copias de los Ies-
lamentos en el papel correspondiente; y 
que el Contador de Hipotecas so niega 
á registrarlas porque considera que cs-
li delcaracion de la pár|c interesada no 
es una base segura, sosteniendo que los 
teslamcnlos deben cxlehdcrsc en papel 
del sello 1.", á cuyo dictáraen se adhi
rió la Administración principal. j 

En su vista y de lo informado por la 
Asesoría general de este; Ministerio y la 
Sección de Hacienda del Consejo do Es-
lado: i 

Cuisiderando que es preciso estable
cer qué formalidades deben observarse 
para hacer constar de una manera legal 
la parle liquida de una herencia: 

Considerando que si bien es cierto que 
la declaración de la parlo interesante 
no puede ménos de ser parcial, noexise 
otro medio de conocer el regulador en 
estos casos, á no establecer in'bi'macio-
nes previas, gravosas á los interesados 
y contrarias á los'plaiós de )a ley: ' 

Considerando que aceptamlo esta base 
podría establecerse .una saiie¡on: penal 
para en el caso de que los interesados 
falten á la verdad, como garantía del 
uimplimiehto déla ley: 

Y considcriimto, finalmente, quo'sí 
la jiarle no quiero ó no puedo' determi
nar el valor líquido do la liereciá, pro
cede exigir el empleo del papel del sello 
1'.', evitando de este modo toda defrau
dación, y facilitando á los inlcrcsádos el 
medio de librarse en lodo caso de las pe
nas de la .ley sin imponerles una. obliga-
clon nueva, puesto que siempre podrán 
reunir á evitar este estremo ,por medio 
de. una manifislacion exacta del valor de 
ü herencia; 

S. M., conformándose con lo propues
to por V. 1., se ha servido resolver: 

1.' Para determinar el valor, líqui
do de las herencias que ha do seryir, de: 
regulador para el uso del sello, conarre-
plo al párrafo noveno del arl. 8.'. del 
lleal decreto de 12 de Setiembre de 1861 
fií estará á lo que declare, la parte ¡lis
tante; y si esta so níega á hacerlo, ó no 
pncifa determinarlo so usará, papel del 
sello 1.' ' -

•J.' Si de la declaración jurada de 
las fincas, diligencias de inventario ó 
püiidon ú otras, residíase que se ha 
declarado un valor inferior; al líquido 
ile la herencia, la parte reintegrará la 
i:.iiitid.id en que luibiere dofra'udado á la 
Hacienda por la diferencia del sello, y 
ü.Uisfará una multa equivalente aí cua
druplo del reintegro. 

Y 3.* Lis Kegislradores de'.aPropie-
d.id' cuidarán del ciiiiipliiiiienlo de estas 
liUpjjidoac-;, incurriendo eii caso de. 
f.lta OT la respoimbiliiiad qiu delenni-
r.i el It.'al ükrelo di l¿ d ' " 

—4 
De Real orden lo digo á V. L para i 

su coaocimienlo y eíeclos consiguienles. 
Dios guarde á Y . 1. muchos afios. Ma
drid 22 de Noviembre de 1862.—Sala-
verria.—Sr. Director general de Rentas 
Estancadas. . ^ 

Y duda cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado se circule á los Juzgados 
de 1." instancia del terrilorja de esta 
Aiitliencia-para tos efectos coiis¡¡uien-
tes. YallaiolídSSdefiidmbnde 1862. 
= Vicente Lwsarrcta. 

A IcaíiUa coiisUluctonal de 
«obla. 

la 

„DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliliicional de Ca-
cabelos. 

So llalla vacante la / plaza (1« 
módíco-cinijnnu de lu'Villa do'Ca-
calidos, por renuncia que do ella 
lia l i ed lo D. Antonio María Roy, 
méilico forense cu la nclualidad en 
Púonlo Areas; con la dotación de 
siete m i l reales, pagos pur Irinies-
tros de fondoi munícipa os. Su de
ber es con el auxilio de un minis-
Uanto, quo pondrá de su cucula, 
visilar la Vil la , Quilos, Arboibue-
nq , y.Vieros,.pueblos de su; muni
cipio, circuidos por uiia linca de 
una l egua , y ciij'o total de;veciiins 
es el do cuatrocientos. Se halla di
cho partido á dos legúas de Pon -
ferrada , y á una de Villalranca. 

Los facilitativos que aspiren á 
la consGciicíon de dicha plaza, d i 
rigirán en el término de. un mes 
sus solicitudes A esta Alcaldía. 
Caca bolos y Diciembre 50 de 1802. 
—Andrés Yálearcc. 

Alcaldía conslilmimml, de Cabre
ros del Rio, 

La Junta pericial de este Ayun
tamiento ha concluido los trabajos 
de la rectificación'del amillara-
miento que lia de servir de baso al 
rcparlimienlp de la contribución 
territorial del año económico que 
dá principio el l . 'dc.Ii i l iodc 1803 
y . concluye en 50 ile Junio de 
1804, el cunl se hallará de mani-
fiosto en la Secretaría de este Ayui i : 
tamieulo por término de nueve dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el liolelin oficial de la 
provincia, leníómlo entendido que 
todos los contribuyentes quesc ha-
llen agraviados presentarán en d i 
cho plazo sus reclama.ciojies por 
escrito; pues pasado sin .verificarlo 
les parará perjuicio. Cnbrcrns del 
Rio 'i-do liiiero de lS05.=Das¡ l io 

S-'tfcmbr'e I-ópriz. 

Se halla vacante la [ilaza ilcfa
cultativo para la asistencia de on-
fermus inoradores en este niunici-
pio de la Robla compuesto dedo-
doce pueblos en una linca do lies 
leguas de longitud, con la cupital 
en su centro, donde ha do tener sii 
residencia, dolada,con cuatrbeicn-
los ducados cn.mciál¡copcr<;¡b¡dos; 
de fondos municipales y cuarenta y. 
un cargas y media de grano de 
cenleno que percibirá de los re
presentantes de los referidojs.pue
blos, según el dividendo acordado 
por los mismos cu. uuidn de la cor-
.poracion1, aiiualmónte. Los nspi-
i anics presentarán siis solicitudes 
denlro de 50 dias.al de la inser
ción de este en el lio lelilí oficial, 
cu la Secretaria do este Ayunta-
miento, con el Uu deqiKi transcur
ridos se dé cuenta para su provi
sión en el qtie hiejor le parezca 
por sus méritos y eircunslancias. 
La Huida 5 de Enero de 1805: 
=Jtian' 'Cubría. •••''<•'•'"•:•''•' 

DE LOS JUZGADOS. 

juicios y cosías causadas, piiblicárdo.-» 
osla sentencia en los estrados de, esto 
juzgado pues para ello se declara re
belde al Jo.-é Diez, y quesepiibliqneon 
el Periódico oficial de esta provincia. 

Asi lo mandó, selló y firmó dicho se-
fior 'Juez cslauilo haciendo audiencia 
pública que yo Secretario eerlifico.— 
José l-opez.—Pedro Joaquín Pérez, se
cretario. 

Conviene üloralinenlo crtn la sentencia 
original que existe en el expediente de 
s.tí razón á la que ufe remito; y para su 
publicación en el Bulelín oficiar, se remi
te al Sr. (¡iibeniadrir de la provincia' 
según está pi evenido en la ley dé eiijui-
ciaihiento civil.:.Fresnedo. 'Dicienibi-e 
veinte y cuatro de mil oelioríentos se-
í-enla y'dos.—José López.—De su- uuiu-
dado, Pedro J. Pérez. 

Juzgado de pos del Ayuiitaniieuto de 
Fresnedo. 

Publicación do.scnlcitcia de juicio vuibut. 

En la villa de Fresnedo á diez y sie
te de Diciembre de mil ochocientos se
senta y dos, el Sr. D.' José López, Juez' 
de paz'do la misma y su dislrilo, por 
anlc mi Secretario dijoi.Yislala anterior 
acta de juiiio viji-hál de la que resulta, 
qu» Antonia García, muger dé Venlura 
lernandcz, (ausente,) vecinos do rresne-
do, díó prestada á José Diez, vecino de 
•Añilares, Ayunlamienlo de Páramo del 
Sil, una pollina con sus aparejos, en el 
día dos del corriente, para llevar á su ca
sa un tonel vacío y vajo la, condición: de 
volvérsela á sú casa, lo que prometió 
cumplir: . 

Uesullando, que el demandado apc-
sar de haber sido citado eri forma legal, 
tomo así lo acredita el ofició de empla
zamiento, que obra en cabeza de estos 
autos, no ha comparecido- á' contestar 
cosa algüiia, y que la . Antonia García, 
probó cumplidamente la propiedad y 
entrega de. dicha pollina, regulada cu 
doscientos cuarenta reales, en calidad 
de préslamo, como asi ló acreditan las 
contestaciones que dio el demandado 
cuando se. , le reclama aquclUi: 

(¡onsiderando que no es motivo justo 
liara la retención, que el marido de la. 
deinandante le sea ó no deudor'de afiós 
anteriores y conceptos separados que 
tienen distinta tramitación, y eusucon-
secucacia, fallaba; ¡lúe debía condenar 
y eonfeuabaá José Diez en su ausencia y 
rebeldía á la devolución y entrega de 
la pollina con sus aparejos, en'' casa, 
mano y poder de Antonia García' v que 
ésta, la entregue al Depositario del. Juz
gado de primera ¡nstáncia D. ,1'raiiciscp 
.'(! ucvrero,.yara que asi constituya y con
servo el depósito en legal firma:: 

Asimi-mo le coadenj en lodos los pjr-

.ANUNCIOS OFICIALES. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

A N U N C I O D E S U B A S T A . 

Por orden d e l Sr. Gnbmindur 
do la provincia, lecha '20 de.Abril 
úlliiun, tendrá lugar el din 8 del 
próxinio-l'cbrero, desilo las «HCC 
á' las doce¡de siiniaiiaiia, efi.hi sala 
coiisisfórial dei Áydiilaiiiienlo de 
Vegas clel Coii.dado. ante su Alcjil-
dé.constitiicional, Escribaiiopúbli-
^oquccslcdcsigiie., Insubusta dé le 
ñnscondcstinoá efii boncci do un tro
zo de nioulóliluludd la Cuesta,pcrl'! ' 
nccieiile al coinuii de vceiims del -
expresado Vegas,cma cabi la dolo 
aprovechable es de '¿.758 áreas . y 
linda pm- el N . cOirliarrancii t i lu-, 
lado Otifibranlada, por el S. cnn 
brniyo de Valdeuaslillo, por el O,' -
con arcual,ó, las márgenes del rio 
y por el 15. con dos lineas que de-
lerminau tres mojones do piedra . 
colocados al efecto, el uno á la 
pai te de| N . encima do la Quebran
tada', otro al S. y olro S. H . , for
mando un ángulo.óblúso y cxler-
no"S la parle designada en Cuyo 
verlico eslá el mojo.i al S. Produ
cirá sobro 58,425 kilogramos do 
Carbón ó sean unas 5.540 arrobas 
y 5.500 kilógramos de coilezii ó 
sean unos -ÍOO arrobas, tasado el 
carbón en 7.500 rs. y la corteza 
en l.lCÓ.quc dá un total de reo
les vellón 8, ÍOO. La slibasl.r siv 
erectuará bajo este tipoy la corla; 
tendrá lugar por enlresiica oligieu-
dó los vastagos peor cunlignrados 
y dojándo. loíi reslanles ó la distan
cia, de 18 dcciinclros, cu donde los 
baja- El plicgn de. coudicioiics se 
bailará dé niaiiiiieslo en la Sécre-' 
taria'de Aymilainienlo con quiucii' 
dias de anlicipaciini ú la suiiaslir. 
—León 5 do línero de 18liri.— 
El liigcujero de iloutcs, baliiuo 
Calvo. 


